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Diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 2392
RADICADO N° 2021-00081-00

Se niega la solicitud que hace el apoderado de la parte actora de requerimiento

a la nombrada como secuestre (con. 28 C02MedidasCautelares) Inmobiliaria

Antioqueña de Bienes S.A.S., toda vez que ésta deberá comparecer a la

diligencia a practicarse una vez la Secretaría de Gobierno fije fecha y hora con

tal fin; lo anterior en vista de que la mencionada dependencia fue comisionada

concediéndosele facultades para fijar fecha y hora, así como para reemplazar el

auxiliar de la justicia en caso de que no comparezca el acá nombrado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 46
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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